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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “SEVERO OCHOA”

132 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2018, de la Gerencia del Hospital Universitario
“Severo Ochoa”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales
y en el “perfil del contratante” en Internet de la convocatoria del contrato de
«Gestión integral del servicio de alimentación de los pacientes y autoservicio del
personal de cafetería del público del Hospital Universitario “Severo Ochoa”».

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital U. “Se-

vero Ochoa”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Hospital Universitario “Severo Ochoa”. Servicio de Suministros.
2) Domicilio: Avenida de Orellana, sin número.
3) Localidad y código postal: 28911 Leganés.
4) Teléfono: 914 818 411/497.
5) Telefax: 916 938 843 (solo para el caso de enviar fax comunicando la presen-

tación de proposiciones en las oficinas de Correos, enviar comunicación al
fax de Registro del hospital, número 916 940 717, antes de las catorce horas).

6) Correo electrónico: contratacion.hsvo@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que se

indica en el punto 8.a).
d) Número de expediente: PA 12/2018.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Gestión integral del servicio de alimentación de los pacientes y autoser-

vicio del personal y cafetería del público del Hospital Universitario “Severo Ochoa”.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Avenida de Orellana, sin número.
2) Localidad y código postal: 28911 Leganés.

e) Plazo de ejecución/entrega: Doce meses.
f) Admisión de prórroga: Si. Plazo incluida la prórroga: 24 meses.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 55300000-3.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Varios (ver pliegos).
4. Valor estimado del contrato: 3.755.282,14 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.788.229,59 euros. IVA: 178.822,96 euros. Importe total: 1.967.052,55

euros.
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6. Garantías exigidas:

— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato IVA excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente median-
te su clasificación como contratista o mediante la solvencia exigida en el punto b).

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA CATEGORÍA/S R.D. 1098/2001 
M 6 5 D

b) Solvencia económica y financiera: Artículo 75.1.a) TRLCSP (ver pliegos).
Solvencia técnica y profesional: Artículo 78.a) (ver pliegos).

c) Otros requisitos específicos: Ver pliegos.
d) Contratos reservados: …

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 16 de abril de 2018, a las catorce horas.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General Hospital Universitario “Severo Ochoa” (planta
primera).

2) Domicilio: Avenida de Orellana, sin número.
3) Localidad y código postal: 28911 Leganés.
4) Dirección electrónica: http://www.madrid.org/contratospublicos

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): …

e) Admisión de variante, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a

contar desde el día de la apertura de ofertas.

9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Documentación técnica (sobre 2).
b) Dirección: Avenida de Orellana, sin número. (Sala de Juntas del Hospital U. “Se-

vero Ochoa”. Primera planta).
c) Localidad y código postal: 28911 Leganés.
d) Fecha y hora: 26 de abril de 2018, a las diez horas.
e) Descripción: Sobre 2B (documentación referida a criterios evaluables de forma

automática) y el sobre 3 (documentación económica).
f) Dirección: Avenida de Orellana, sin número (Sala de juntas del Hospital U. “Se-

vero Ochoa”. Primera planta).
g) Localidad y código postal: 28911 Leganés.
h) Fecha y hora: Se notificará a los licitadores presentados y se publicará anuncio en

el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid.

10. Gastos de publicidad: Aproximadamente, 3.000 euros, a distribuir proporcional-
mente entre los distintos adjudicatarios.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 6 de marzo
de 2018.

12. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en sobres cerrados y fir-
mados por el licitador o persona que le represente, debiendo figurar en el exterior de cada
uno de ellos el número de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos
del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El número y de-
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nominación de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.

Leganés, a 6 de marzo de 2018.—El Gerente del Hospital Universitario “Severo
Ochoa”, Domingo del Cacho Malo (por ausencia del Director-Gerente del Hospital Univer-
sitario “Severo Ochoa”, según Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejera de
Asistencia Sanitaria), el Director de Gestión y Servicios Generales del Hospital Universi-
tario “Severo Ochoa”, Javier Reneses Yepes.

(01/8.682/18)
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